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nes que han resultado infructuosas, correspondientes a Acuerdos de Incoación, Propuestas de Resolución,
Resoluciones del Consejo de Administración y otras cuestiones, en cada caso, de Expedientes Administrativos
Sancionadores, por presuntas infracciones tipificadas en la Ley 27/1992, de 24 de Noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante, relacionadas con el Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del Puerto de Melilla
(O.M. de 14/05/76).

Los interesados tienen a su disposición el Expediente Administrativo Sancionador en el domicilio de la Autoridad
Portuaria de Melilla (Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla, el cual no se publica íntegramente
en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.


